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REPUBLICA DEL ECUADOR O o RESOLUCION No. 96-2-1-1- 0002814 : 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 

DFICINA DE GUAYAQUIL 
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cnt PoR desir ECO o En pl ipós AIRES AS Sexta del 
critues Dública conse Lee Sn simultánea de la compañía 

anónima COMPAÑIA JACOME SANTAMARIA (3.S.) 5.M.; ¿00? sab € oJa0ns 

GUE el abogado Luis Ferruccio Villota Paez, ha oresentade copias de dicha 

escrituras da Misas que rabeenlos requisitos de Ley; 

  

En ejercicio. 5 pheficicnn delegadas por el señor Superintendente de 

Compañias mediant Resoluciones Nos. ADM-92-489 del 18 noviembre de 19923 y ADM-96- 

044 de 28 de febr ro de 19965 . 
E Cade E Y Z 2. E e. 

| RESUELVE: ES 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR dla constitución simultánea de COMPAÑIA JACOME 
SANTAMARIA (1.5.3) S.ÁA., <on domicilio en la ciudad de Quevedo, con un capital 

autorizado de DIEZ MILLONES OCHO MIL  SUCRES, y un Capital suscrito de CINCO 
MILLONES CUATRO FIL SUCRES, dividido en CINCO MIL CUÁTRO acciones de UN HIL SULRES 
cada una, de conformidad con los términos constantes de la referida escritura 

pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISFONER que la Notaria Décima Sexta del Cantón Guayaquil, 

tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador de la Propiedad del Cantón 

Quevedo; a) inscriba, en el Registro Mercantil a su cargo, la indicada escritura 

pública junto con la presente Resolución; ys dy cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 2 

ARTICULO CUARTO.- DISFONER que el extracto de la indicada escritura públicas 

se publique por una vez en una de los periódicos de mayor circulación en Úuevedo. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CURPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADÁ y firmada en la Superintendencia de Compañias, en 

Guayaguil, a 0 5 JUL 1996 

   
: Ottón Morán Ramirez 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICIMA DE GUAYAQUIL 
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   ES t . : 

+ GARTIFIOO: Que la Reso. Resc Resolución que antecede, queda inscrita conjuntamente 

¿oh la escritura de referencia, bajo el NP 59 en el Registro Mercantil 

¿Y ambtádá al Ne 3681 del Libro Repertorio, en esta fecNs,- Qúgyedo, -. 
_ agosto 2 de 1996. Lo AAA IAARETABE. FDA ALRA MOL o 
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